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ARTÍCULO DE OFICIO. I
Núm." 51.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Quintas =EI Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 31 de diciem
bre último, me comunica la Beal orden 
siguiente: .

«Dada cuenta ala Reina .q. D. g.). 
de la consulta elevada á este ministerio 
en 21 de mayo último por ese Gobier
no de provincia y que promovió el 
Ayuntamiento de Formentera acerca de ; 
si la escepcion 11.a del arl. ”6 de la 1 
lev vigente de reemplazos debe aplicar
se á los hijos de padre que tengan otro 
ú otros hijos sirviendo en la armada 
como matriculados de marina: Visto el 
citado párrafo 11.° que previene que 
se exima del servicio militar al hijo de 
padre que tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en el ejercito por 
haberles cabido la suerte de soldados: 
Visto el arl. 64 de la misma ley según

sino por haberles cabido la suerte de 
soldados en el ejercito; S. M. oido el 
dictamen délas secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real, ha te
nido á bien resolver por acuerdo de 24 
del corriente que no están comprendi
dos en la escepcion 11.a del arl. 16 de 
la ley de reemplazos los hijos de padre 
que tengan otro ú otros hijos sirviendo 
en los buques de la armada por turno 
que les haya correspondido á no ser 
cuando se hallen prestando este mismo 
servicio en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2.° del artículo 74 de 
la misma ley por haberles tocado la 
suerte de soldados del ejército y n0 por 
turno, pues entonces deberá entenderse 
que sirven personalmente en las filas 
de este, y por lo tanto aprovecha á sus 
hermanos la citada escepcion 11.a si 
reunen las domas circunstancias que la 
ley en tales casos requiere. De real or
den lo digo á V. S. en contestación y 
para los fines consiguientes. »

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
telin oficial para su publicidad y efec
tos correspondientes. Palma 19 de ene
ro de 1858.=Leandro Villar.

nocimicnto á S. E. de esta disposición, 
me encarga'S. M. lo encarezca la nece
sidad de que por esc ministerio de su 
cargo, se circule sin demora á las Di
putaciones provinciales como con esta 
misma fecha se hace á las autoridades 
militares, y que de acuerdo procedan 
á llevar á cabo esta medida en obsequio 
del mejor servicio.=Lo que traslado á 
V. S. de Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, con in
clusión de un ejemplar del referido mo
delo, para los efectos indicados en la ।

CAJA DE QUINTOS DE LA

preinserta, y en los artículos 21 y 22 , 
de la circular del 14 de diciembre últi
mo mandando proceder á la quinta ac
tual de la reserva.»

Y he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial, encargando á los ayunta
mientos que en la redacción de las filia
ciones de los quintos de la reserva se 
arreglen en la parte que les incumbe al 
formulario deque hace mérito la pre
cedente Real orden, y que á continua
ción se inserta. Palma 19 de enero de 
18o8.—Leandro Villar.

PROVINCIA DE

A11STAM1ENT0 PARA LA MILICIA PROVINCIAL.
Ái»

Hijo de F.

Provincia de

di as 
pulgadas

AN'O DE NÚMERO

Filiación de F. T. y T.

y de F. de T.
avecindado en

de
Capitanía General de 

de ofcio 
su estadosu religión

líneas; sus señales, estas; pelo

nalural de tal pueblo Parroquia de 
Juzgado de 1? instancia de

■ 1 nació en de
años 
estatura 

ojos

edad
su

cejas

el cual los matriculados de mar y car
pinteros de ribera están exentos del 
servicio militar si les toca la suerte de 
soldados, pero á condición de servir 
cuatro años en los buques de la armada 
desde el primer llamamiento que se ha
ga en sufdislrito marítimo o arsenal, 
según su' clase, aunque no les loque 
por turno, debiendo computarse cada 
año de servicio á bordo de los buques 
de guerra por dos en los cuerpos del 
ejército: y considerando que si bien es 
necesario para gozar la exención 11. 
indicada el que el hermano ó hermanos 
del que la pretenda se halle sirviendo 
personalmente en el ejército, viene a 
equivaler á este mismo servicio perso
nal el que pueden prestar en la armada 
aquellos á quienes alude el referido ar
tículo 64 de la ley en el 2.° párrafo 
cuando no les toca por turno de mar

Núm.0 52.

Quintas.—Por el Ministerio de la 
Gobernación del reino se me comunica 
con fecha 12 del actual, la Real orden 
siguiente: *

« Por el Ministerio de la Guerra se 
dijo á este de la Gobernación en 30 ,ab 
setiembre de 1856 lo siguiente.=De- 
seando la Reina (q. D. g.) evitar toda 
duda ó entorpecimiento que con el 
tiempo pudiera resultar en perjuicio 
del servicio, si al filiar los quintos para 
las Milicias Provinciales no se eslen- 
dieran todas las noticias y circunstan
cias de cada uno, se ha servido apro
bar el adjunto formulario para que asi 
las filiaciones de los individuos de la 
presente quinta para la Milicia Provin
cial como en los reemplazos sucesivos, 
se arreglen en un lodo á él. Al dar co-

meses
pies 

nariz
susu frenteboca color . .

aire su producción . ; señas particulares
acreditó (.saber ó no) leer y escribir. Tq1 incla

r eSo de decretado en Juco ingreso en caja el
’ ccmWzo sc k (lcsUnó á compañía del Batallón pmincial de

barba

Queda fliado en virtud de la presente para servir en clase de 
nnr pI fiemno de años contados desde el día de , , i i
con arreglo ú instrucciones y Reales órdenes rigentes y lo firmo o por no saber ha- 
«rloVace la señal de cruz con los tres testigos que suscriben.

El Alcalde. El Síndico. El interesado, ó testigos.

El Secretario de la Diputación.

Presentado en acto de revista hoy

El Comisario de Guerra.

i
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Xúni.° 53,/

Sección de llocicnda.—Enterada Su 
Magostad la Reina del espediente pro
movido por don Pedro Marlorell y Oli
ves con objeto de acreditar su derecho 
á ser indemnizado de los diezmos que 
su casa había percibido por las caballe
rías denominadas Alpulcer y Sailaró en 
la isla de Menorca; tuvo á bien decla
rar por Real orden ex¡)edida por el mi
nisterio de Hacienda con fecha 30 de 
octubre del año último: l.°que los do
cumentos presentados por el referido 
don Pedro Marlorell y Olives producen 
una prueba legal y concluyente del de
recho que ejercita: 2.° que en su con
secuencia sea indemnizado de los diez
mos que su casa percibía como posee
dora de las mencionadas caballerías y 
3.° que se proceda á la liquidación del 
haber indemnizable en el modo y for
ma que previenen las disposiciones vi
gentes, haciendo constar el citado don 
Pedro Marlorell y Olives las cargas que 
gravitaran sobre los diezmos de que se 
concede la indemnización ó su absolu
ta libertad en otro caso.

Lo cual se comunica por medio de 
este aviso, para noticia de los habitan
tes de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en el art. 14 del Real 
decreto de 15 de mayo de 1850. Pal
ma 21 de enero de 1858.—Leandro 
Villar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Gobierno
Negociado 5.°

Habiendo fallecido en Francia ó en 
la Argelia los súbditos españoles cu
yos nombres se expresan en la siguien
te lista, é ignorándose las provincias de 
que procedían la Reina (q. D g.) se 
ha servido mandar disponga V. S. se 
publique dicha lista en el Bolelin ofi
cial á fin de que, llegando á conoci
miento de los parientes de aquellos 
individuos, puedan reclamar las par
tidas de defunción que existen en este 
Ministerio.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de enero de 1858.—El Sub
secretario, Manuel Moreno López.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

Lisia á que se refiere la precedente 
ileal orden.

Agustín Mayor, edad 31 años, hijo 
de José y de María Ríos.

Antonio Mira, fabricante de fósforos.
Manuel Costas, edad 45 años, sin 

profesión.
Magdalena Cortés, edad 23 años, 

costurera, soltera.
José Pcrez, 27 años de edad, hijo 

de José y de María García.
Andrés Real, edad 63 años, sin 

profesión, esposo de Justina Juvenelle.
Francisco Diego, edad 62 años, jor

nalero. •
Joaquín Fornes, edad 27 años, hijo 

de Joaquín y de Manuela León.
Vicente Gutiérrez, edad 3i años, 

hijo de José y de Joaquina Ovascan.
Josefa López, jornalera, de edad de 

70 años, viuda de Antonio López,
Juan Rodríguez, soltero, jornalero, 

de 59 años de edad.

Manuel Puertas, de edad de 60 años.
Márcos de Mugica, edad 27 años, 

hijo de Antonio y de Joaquina Zalacan, 
esposo de Catalina Ruiz.

, Francisco Erizar, edad 30 años, ma
rinero á bordo de la balandra española 
Manuela.

José Ruiz, edad 57 años, hijo de 
Cayetano y de Susana Puente.

Manuel Capel, edad 28 años, hijo 
de José y de María Cortés.

Gregorio Defé, edad 26 años, hijo 
de Gil y^ionisia Robella.

Antonio Sánchez, jornalero, edad 
27 años, hijo de Juan y do María 
García.

Juan Lonquet, propietario, edad 47 
años, hijo de Juan y de María Gómez.

Juan Remad, edad 42 años, esposo 
de Teresa Bucheron.

Josefina Marín, edad 38 años, hija 
de Antonio y de Josefa Hernández.

Juan Francisco García, edad 60 años 
esposo de Marta Chiqués, hijo de Bal
tasar y Agustina Bies.

José Anetle, edad 50 años, hijo de 
Pablo y de Teresa Mariñac.

Francisco Verdón, labrador, edad 
42 años, hijo de José y de Trinidad 
Alcaráz.

Juan Fillet, edad 53 años, esposo 
de Rita Burniquel.

Josefa Ines, criada de servicio, edad 
32 años, hija de José y de Antonia 
Gómez. * .

Isabel Paulina Herhirson, edad 14 
meses, hija de Hipólito y de Elisa 
Langlois.

Julián Rubillon, militar, edad 29 
años, sol loro.

(Gaceta del 1 i de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.=Seccion de Administra
ción .=Negociado 5.''■^Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Teruel lo que sigue:

«Remitido á informe de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real el expediente promovido por 
la Diputación deesa provincia, consul
tando si en el caso de resultar inútil 
para el servicio militar un mozo sus
tituido por cambio de número á quien 
se llama para cubrir la responsabili
dad de su sustituto en un sorteo pos
terior, debe entrar en su plaza el nú
mero siguiente ó perder un hombre el 
ejercito, y si puede admitirse una ex
cepción de las comprendidas en el ar
ticulo 76 de la ley de quintas vigente 
que alegue el sustituto, y en caso afir
mativo, á quien debe eximirse, si á 
este ó á su sustituido, las referidas 
Secciones, con fecha 27 de octubre 
último, han consultado lo siguiente:

«La mayor parte de esta consulta 
se halla hoy resuelta por la Real or
den de 29 de agosto último, y por lo 
informado en ocho del presente mes 
acerca de un caso consultado por el 
Consejo provincial de Murcia, relativo 
al mozo Joaquín Ubeda, sustituido en 
el reemplazo de 18 53 y que ahora 
aparece hallarse inútil.

En la citada Real orden se dispone 
que el sustituto por cambio de núme
ro, ó menor de 26 años, que en tal con
cepto sirva en el ejército activo, está 
obligado á ingresar en los cuerpos de 
la reserva, así como el sustituido de
be cubrir personalmente, ó por cual
quiera de los medios que permite el

articulo 139 de la ley, la plaza que 
resulta vacante en el ejército activo, á 
consecuencia del ingreso de su sustitu
to en las filas de la reserva.

En el informo citado se consultó, 
por las razones que en él se exponen 
bxlensamenle, que cuando el sustituido 
resulta ser inútil, debe quedar sin cu
brir la plaza que este debería ocupar 
en el ejército activo por la salida de 

' su sustituto á las filas de la reserva; 
por manera que aquella Real orden 

1 resuelve el destino (¡ue han de tener 
sustitutos y sustituidos cuando á aquel 
loque la suerte de Miliciano provin
cial, y en el citado informe se expre
sa lo que cu justicia debe resolver 
cuando resulte ser inútil el sustituido:

Hallanse, pues, resueltos estos dos 
extremos de la consulta de que se tra
ta, y resta solo por resolver el otro 
que la misma abraza, relativo á si 
ha de admitir el Consejo provincial la 
excepción que alegue y corresponda 
al sustituto en la actualidad, y en ca
so afirmativo quien ha de ser declara
do exento, si el sustituto ó el sus
tituido.

La resolución de este extremo debe 
ser una consecuencia y estar en con
sonancia con la posición en que que
dan sustitutos y sustituidos por la Real 
orden de 29 de agosto citada.

Si por esta Real orden se llama al 
sustituto á cubrir la plaza que le ha 
correspondido en Milicias provinciales, 
este tiene derecho á ser juzgado y á 
que se le respeten, como á todos'los 
demas sorteados para la Milicia pro
vincial, las excepciones legítimas que 
pueda tener, ya so expongan por sí, 
ya por medio de otra persona á su 
nombre con arreglo al artículo 81 de 
la ley de reemplazos, y á ser excep
tuado en su- caso por ellas del servi
cio de la Milicia, que es al que es lla
mado por la ley, cubriéndose su plaza 
con el número que le siga, sin per
juicio do las obligaciones que tengan 
entre sí sustituios y sustituidos por el 
contrato de sustitución que celebraran.

Reasumiendo, pues, las Secciones 
opinan:
l .° Que respecto al destino que 

deben tener sustitutos y sustituidos, de
be obrarse con entera sujeción á lo que 
previene la Real orden de 29 de agos
to último.

2 .° Que si resulta ser inútil un 
sustituido al ser llamado para cubrir 
la plaza que su sustituto deja vacante 
en el ejército activo, debe quedar sin 
cubrir esta plaza.

Y 3.° Que al sustituto debe admi
tírsele y juzgársele las excepciones 
que por sí ó por otra persona á su 
nombre so expongan con arreglo al 
artículo 76, según queda manifestado. »

Y habiéndose dignado resolver S. M. 
por acuerdo de 24 del presente mes, 
de conformidad con el preinserto dic- 
támen; y que esta resolución se circu
le á lodos los Gobernadores de pro- 
y¿ncia para que sirva de regla gene
ral en casos semejantes, de Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la de ese Consejo de provincia y demas 
efectos consiguientes.»

De la de S. M., comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los fines que se expresan 
en la preinserta. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de diciembre 
de, 1857.—El Subsecretario, Manuel 
Moreno López.=Sr. Gobernador de la 
provincia de... '

^Gacela del 13 de enero?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION- 

Real decreto.

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° La condecoración ci
vil creada por mi Real decreto de 17 
de mayo de 1856 con la denominación 
de «Orden civil déla Beneficencia» se 
destina á premiar los actos heroicos de 
virtud, de abnegación, de caridad y los 
servicios eminenles que cualquier indi
viduo de ambos sexos realice durante 
una calamidad permanente ó fortuita, 
mediante los cuales se haya salvado ó 
intentado salvar la fortuna, la vida ó la 
honra de las personas; se hayan dismi
nuido los efectos de un siniestro, ó haya 
resultado algún beneficio trascendental 
y positivo á la humanidad.

Ad. 2.° La Orden civil de la Be
neficencia tendrá tres categorías, y se 
distinguirá con el uso de la condecora
ción aprobada por el indicado mi Real 
decreto. •

Art. 3.° Recayendo la gracia en 
persona notoriamente desvalida y con
curriendo las circunstancias que para 
estos casos establezca la ley se podrá 
declarar anejo á la concesión el goce de 
una pensión de las que á este objeto se 
destinen.

Art. 4.° La cruz de la Beneficencia 
no se otorgará jamas á petición de los 
interesados, sino á propuesta de la au
toridad superior en la diócesis, distrito 
departamento ó provincia donde el he
cho digno de premio se realizare, remi
tiéndose por el respectivo ministerio al 
de la Gobernación para mi Real acuerdo.

Art. 5.° A toda propuesta se acom- 
piñatá expediento justificativo de los 
hechos en la forma que determina el 
reglamento especial aprobado por Mí 
con esta fecha.

Art. 6.° Los diplomas de la cruz 
de Beneficencia no devengarán mas de
rechos que el de los sellos de Ilustres, 
primero ó segundo, que respectiva
mente llevarán los de primera, segun
da y tercera clase.

Art. 7;° A la concesión de la cruz 
precederá en lodo caso el calificar los 
hechos como extraordinarios, y justi
ficar que se realizaron gratuita y vo
luntariamente. Los que se efectúen en 
cumplimiento de deberes previamente 
impuestos y aceptados no dan derecho 
á esa condecoración.

Art. 8.° Mi Ministro de la Gober
nación Me propondrá oportunamente las 
medidas necesarias al cabal cumpli
miento de esta mi soberana disposición 
y el proyecto de ley que ha de presen
tarse á las cortes en lo que requiere su 
intervención.

Art. 9.° Queda desde esta fecha 
sin efecto el Real decreto de 17 de mayo 
de 1856, no dándose curso en lo suce
sivo á solicitud alguna en demanda de 
la cruz de Beneficencia.

Dado en Palacio á treinta do diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

REGLAMENTO
PARA LA ORDEN CIVIL DE LA BENEFICENCIA

Artículo 1.° La Orden civil de la Be
neficencia se compone de tres categorías 
que se distinguirán con la cruz de pri-
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mera, segunda y tercera clase con ar
reglo al modelo aprobado por Real de
creto de 17 de mayo de 1856, usándo
se con placa la primera, pendiente del 
cuello la segunda y sobre el lado iz
quierdo del pecho la tercera.

Art. 2.° * La cruz de la Beneficen
cia solo se concederá mediante pro
puesta; pero el formalizar esta no crea 
otro derecho'que el de recomendarse á 
la bondad de S. M.

Art. 3.° Las propuestas tan solo 
se limitarán á consignar que, justifica
dos los servicios, se estima al que los 
prestó con suficiente mérito para in
gresaren dicha Orden. Al resolver acer
ca de la concesión se declarará la ca
tegoría.

Art. í.° La facultad de formular 
propuestas competirá á los Gobernado
res de provincia, á los RR. Obispos y 
Arzobispos, á los Capitanes generales 
dejlistrilo ó departamento, á los gene
rales en jefe en función de guerra y á 
los regentes de audiencia, quienes las 
remitirán al ministerio de que respec
tivamente dependan, haciéndolo este al 
de la Gobernación.

Art. 5.° Toda propuesta se funda
rá en el resultado del expediente que se 
acompañe para justificar el hecho dig
no de recompensa. Este expediente ha 
de instruirse por un fiscal nombrado 
para cada caso, dando publicidad en 
los periódicos oficiales al hecho de cu
ya justificación se trate, á fin de que se 
puedan presentar reclamaciones en pro 
ó en contra de su exactitud. Las dili- 
gencias6com prenderán:

Primero. La orden en que se pres- 
criba^su instrucción.

Segundo. Información sumaria del 
hecho.

Tercero. Certificado de la Autori
dad local.

('uarlo. Atestado del párroco.
Quinto. Censura fiscal.
Sexto. Informe de la Autoridad 

que mandó formar el expediente, cali
ficando los.servicios prestados al ele
var lodo lo actuado á la Superioridad.

Art. 6.° Cuando los hechos que 
se consideren dignos de premio se rea
licen por súbditos españoles residentes 
en el extrangero, corresponderá la ini
ciativa del expediente al Representante 
de S. M. Católica en aquel país.

Art. 7." Si los sucesos acaecieran 
en alta mar y en bandera española, se
rá autoridad competente la del departa
mento marítimo en que esté matricula
do el buque, siendo mercante, ó la del 
puerto español á que primero arribe, 
si pertenece á la marina de guerra. Si 
el servicio se prestare á súbditos ó bu
ques españoles por extrangeros, pre
vendrá y entenderá en el expediente el 
jefe del departamento en que esté com
prendido el puerto de arribada en la 
península, ó el Representante de S. M. 
Católica en el pais á cuya bandera per
tenezcan.

Art. 8.° En lodo expediente se ha
rá constar si el autor ó autores de los 
hechos dignos de premio pertenecen á 
la clase desvalida ó indigente: en caso 
afirmativo se acreditará cuanto pueda 
contribuir á formar juicio exacto para 
decidir si procede ó no declarar anejo 
á la concesión de la cruz el goce de 
peihion, ó solo esta á favor de la fami
lia huérfana por fallecimiento del indi
viduo que la sostenía en el acto de pres
tar el servicio ó por consecuencia del 
misino.

Art. 9.° En el caso de proceder la 
pensión, se remitirá el expediente al 

a Consejo Real para que la proponga si 
|la estima justa, y su cuantía en los lí- 
' miles que por la ley al efecto promul
gada se hayan señalado.

Art. 10. Las concesiones de esta 
clase se publicarán en la Gacela del 
Gobierno; y los diplomas de cruz pen
sionada se entregarán á los agraciados 
con la mayor solemnidad.

Art. 11. Ningún expediente jus
tificativo de servicios se incohará has
ta transcurrir tres meses desde el dia 

' en que se hubiese prestado el servicio. 
Cuando el autor de este sea el mismo 
que ejerza funciones á las que esté 
aneja la facultad de proponer, se man
dará instruir el respectivo expediente 
por el Ministerio de que inmediata
mente dependa como Autoridad; pero 
no se practicará diligencia alguna hasta 
que el interesado cese en el mando ó 
jurisdicción que ejerza, con excepción 
de los RR. Diocesanos.

Art. 12. Al principio do cada año 
se publicará una relación detallada de 
las cruces concedidas durante el tras
curso de! anterior.

Madrid 30 de diciembre de 1857.— 
Aprobado por S. M.—El ministro de 
la Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro.

(Gacela del / í de enera.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n á  S. M.

SEÑORA: El servicio general de las 
obras públicas se halla distribuido en 
la Península en diferentes distritos, 
cada uno de los cuales tiene á su fren
te un Ingeniero Jefe encargado de la 
inspección de todos los trabajos corres
pondientes á su demarcación. Com- 

1 prendían estos distritos en otro tiempo 
exíensos territorios con seis ó mas 

i provincias; pero á medida que las co- 
' municaciones interiores y demas obras 

de grande utilidad pública se han ido 
desarrollando, ha sido necesario au
mentarlos hasta el punto de ser en el 

i dia 22 los existentes.
j Al dictarse en 24 de enero último la 
i creación de este número, ya se recono- 
i ció la conveniencia de organizar el ser

vicio de las obras públicas por provin- 
' cías, y tal vez se hubiera adoptado 
: este pensamiento por completo si el 
1 personal facultativo lo hubiese enton- 
i ces permitido.

Siendo cada día mayor el desenvol- 
vimienlo de las obras, contando ya con 

j los aspirantes que de la escuela han 
pasado últimamente á los distritos, y 
dotado con mayor número de individuos 
el cuerpo subalterno, es llegado el caso 
de hacer esla variación, estableciendo 

| en cada provincia un centro análogo al 
que existe para los demas ramos de la 

¡ Administración.
Las provincias todas, y especialmen- 

■ le aquellas que por estar lejos de la 
residencia de los respectivos Ingenieros 
Jefes de distrito no han experimentado 

| hasta ahora los beneficios de este insti- 
l tuto, ganarán indudablemente con esla 

nueva organización, que simplifica las 
relaciones de la Administración central 

i con la provincial, haciéndolas directas 
i sin el intermedio dilatorio de otro cen
I tro interpuesto entre la una y la otra, 
i No gravará, por otra parle, esla 
i reforma el presupuesto de gastos, pues 
i solo consiste en una diferente dislribu- 
I cion do los agentes quo han desempe

ñado hasta aquí las funciones de diri
gir é inspeccionar las obras.

En vista de estas consideraciones 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la soberana aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 24 de diciembre de 1857.— 
SEÑORA —A L. R P. de V. M.—El 
Ministro de Fomento, Pedro de Sala- 
verría. .

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que me ha expuesto el Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° El territorio de la Pe
nínsula ó Islas adyacentes se dividirá 
para el servicio general de las obras 
públicas, en lanías demarcaciones como 
provincias constituyen la actual divi
sión administrativa.

Art. 2.° En cada una de las pro
vincias del reino habrá un Ingeniero 
Jefe, cuyas atribuciones, dentro del 
territorio de la misma provincia, serán 
las mismas que por los reglamentos 
vigentes corresponden hoy á los Jefes 
de distritos en sus respectivas demar
caciones.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Pe
dro Sala ver ría.

M1MSTER1O DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría =Secdan de Administra
ción .—Negociado 6.0

Por consecuencia de lo dispuesto en 
la Real orden circular de 25 de agosto 
de 1853, no debieron los Gobernado
res de las provincias autorizar por si 
desde aquella fecha la formación de 
sociedad alguna de seguros múluos, 
cualquiera que fuese su objeto, si bien 
pudieron constituirse las que lo solici
taran, previa la instrucción del opor
tuno expediente, con arreglo á lo pre
venido por \a misma y mediante la 
aprobación de S. M. Sin embargo de 
esta terminante prescripción, y á favor 
de los trastornos ocurridos en los años 
posteriores, no solo han continuado 
funcionando algunas de las creadas sin 
la conveniente autorización, sino que 
se han establecido otras prescindiendo 
de los requisitos y formalidades preve
nidas, y lo que es mas, sin el conoci
miento y la inspección del Gobierno, 
necesarios en todas las sociedades de 
seguros múluos, pero mucho mas en 
las que tienen por objeto facilitar á la 
Administración la realización de las 
quintas y llevar la paz y el consuelo á 
las familias interesadas en tan impor
tante servicio. En medio del recelo que 
abrigaba el Gobierno de que pudiera 
falsearse el benéfico fin propio de estas 
asociaciones, y abusarse de la buena fe 
de los interesados en ellas, el ¡espeto 
á los derechos creados en las mismas 
le ha contenido en la adopción de una 
medida general y vigorosa que imposi
bilitase el abuso. Hoy, por desgracia, 
puesta en evidencia la inmoralidad cri
minal con que se ha procedido en algu
nas de dichas sociedades de quintas, y 
descubiertos los abusos cometidos en 
grande escala, de que se hallan ya 
apoderados los Tribunales de justicia, 
no es posible diferir por mas tiempo su

39 
remedio. Penetrada la Reina (q. D. g.) 
de estas consideraciones, por acuerdo 
de esta fecha se ha servido mandar:

l .° Que tan pronto como terminen 
las operaciones y los compromisos re
lativos al sorteo 15 de noviembre últi
mo, cesen definitivamente todas las so
ciedades do la.referida clase que existan 
en la provincia de su mando y no estén 
autorizadas de Real orden, sin que pue
dan contraer obligación alguna bajo 
ningún concepto para las quintas suce
sivas.

2 .° Que exija V. S. de estas so
ciedades que formen su liquidación fi
nal y se la presenten, para examinarla 
y ejercer en ella la inspección que las 
leyes conceden al Gobierno.

3 .° Que publique V. S. estas dis
posiciones en el Boletín oficial de la 
provincia; que no consienta la circula
ción de anuncios ó prospectos que tien
dan á contrariarlas ó infringirlas, y 
que denuncie y ponga sus autores á 
disposición de los Tribunales corres
pondientes para que sufran la pena es
tablecida por las leyes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1857.=Ber- 
mudez de Castro.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Correspondiendo al Gobierno la pro
tección de los intereses generales é in
dividuales en la forma establecida por 
las leyes, se han dictado diferentes 
disposiciones encaminadas á vigilar el 
exacto cumplimiento de los estatutos 
y reglamento de las sociedades de se
guros múluos que, con diversos ob
jetos y mediante la previa autoriza
ción de S. M., se han constituido en 
España, siendo la mas eficaz la del 
nombr. mienlo de delegados cerca de 
las mismas sociedades en los casos que 
lo ha estimado oportuno. Pero aunque 
esta medida, consignada en la ley de 
28 de enero de 1848 sobre la constitu
ción de las sociedades mercantiles por 
acciones, y reclamada después por al
gunas de las de seguros múluos al so
licitar su autorización, ha ofrecido 

■ desde luego útiles resultados como ga
rantía do los intereses comprometidos 
entre los asociados y en favor del cré
dito de las mismas sociedades, cuando 
se ha ejercido inspección con actividad 
y celo, no ha producido por desgracia 
iguales efectos respeto de otras en que, 
á los defectos de sus bases constituti
vas, se ha unido una tolerancia mal 
entendida por parte de los delegados 
del Gobierno, ó una ignorancia censu
rable de los deberes que su cargo les 
imponía. En esta atención, y sin per
juicio de lo que sobre este punto con
venga consignar en su dia en una ley 
especial para la formación do dicha 
clase de sociedades, la Reina (q. D. g ) 
ha lenido á bien mandar que, tanto con 
relación á las de seguros múluos ya 
autorizadas y establecidas, como á las 
que se autoricen y constituyan en ade
lante en lodo el reino y cerca de las 
cuales existan ó tenga por conveniente 
S. M. nombrar delegados para su ins
pección y vigilancia, se observe el si
guiente reglamento:

Artículo l.° Los delegados del Go
bierno cerca de las sociedades de segu
ros mútuos, cualquiera que sea su ob
jeto, deberán ejercer sobre la .parte 
administrativa de las mismas, y sin 
embarazar en manera alguna sus ope-
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raciones, la inspección necesaria para I 
hacer queso cumplan con estricta pun- I 
lualidad sus respectivos estatutos y re- 1 
clámenlos. i

Arl. 2." Con este fin concurrirán 
á las juntas generales y á las que bajo 
el título de consejos de vigilancia ú ■ 
otros análogos tienen por objeto fiscali
zar, aprobar ó censurar los actos de 
sus direcciones.

Arl. 3 ° Las direcciones de las so
ciedades deberán pasar á los respecti
vos delegados del Gobierno una copia 
anténlira de los estatutos y reglamentos 
por que se rijan las mismas, así como 
de todas las alteraciones que en ellos 
se hayan introducido y so introduzcan 
con la competente autorización del Go
bierno.

Art. í.° Los delegados del Gobier
no asistirán á los arqueos de los valo
res ó efectos de cualquiera clase que 
se verifiquen, y firmarán sus actas.

Art. ü.u Concurrirán á la compro
bación ó verificación de los balances 
ordinarios ó extraordinarios, firmando 
también estos, y remitiendo de ellos 
una copia exacta y autorizada al Go
bierno de S. M. por conduelo del Go
bernador de la provincia en que la so
ciedad so halle domiciliada.

Art. 6.' A los balances generales 
de fin de año acompañarán los delega
dos una memoria que dé á conocer el 
estado de la sociedad durante el mismo 
período, exponiendo las observaciones 
que se les ofrezcan sobre su prosperi
dad ó decadencia,indicando’en1 este 
último caso las medidas que en su jui
cio convenga adopta** para precaver su 
ruina, restablecer superádito ó decla
rarlas en liquidación.

Art. 7." En los actos administrati
vos en que intervengan deberán presen
tar las protestas oportunas, siempre 
que se contraveniere á lo prevenido en 
ios estatuios y reglamentos aprobados, 
haciendo que se consigne en un acta, 
y dando inmediatamente cuenta al Go
bierno por conduelo del respectivo Go
bernador de la provincia.

Art. 8.° Estarán también obligados 
á participar mensualmente al Gobierno 
por el mismo conducto el estado de la 
sociedad aun cuando nada ofrezca de 
notable.

Art. 9.° Siempre que se' trate de 
la reforma <lc alguno de los artículos 
de los estatuios ó reglamentos, acorda
da en junta general de la sociedad, in
formarán al Gobierno acerca de la al
teración que se pretenda.

Arl. 10. Se les prohíbe tener Ínte
res ó participación en el objeto de la 
sociedad cerca de la cual sean dele
gados. ■

Art. 11. Estarán sujetos á respon
der ante el Gobierno de las infraccio
nes de los estatutos ó reglamentos de 
las sociedades, siempre que oportuna- 
menle no hayan presentado la corres
pondiente protesta y dado conocimiento 
de ella al Gobierno en los términos que 
quedan expresados.

Arl. 12. Cuando los delegados ha
yan de cesar por disposición del Go
bierno, continuarán sin embargo en el 
desempeño de su cargo, si no se pre
viniere lo contrario, hasta que se pre
sente el que haya de sucedcrles, á 
quien harán entrega de los estatutos y 
reglamento, y de los demas papeles y 
datos que, no siendo puramente perso
nales, sean con (lucen les al mejor de
sempeño de su cometido; y en los casos 

• de enfermedad duradera ó ausencia 
autorizada, lo pondrán en conocimien

to del Gobernador de la provincia res
pectiva para los efectos convenientes.

Art. 13. Las reglas establecidas 
en este reglamento serán obligatorias, 
tanto para los delegados del Gobierno 
como para las sociedades cuya inspec
ción les oslé encomendada en la parte 
que les concierne.

Arl. 1 í. Asi las direcciones de las 
sociedades de seguros mutuos, como 
los delegados del Gobierno cerca de las 
mismas, deberán entenderse siempre 
con el Ministerio de la Gobernación por 
conduelo de los Gobernadores de las 
provincias en que aquellas se bailen 
domiciliadas.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde, á V. S. muchos años. Madrid 
28 de diciembre do 1837.—Bermudez 
de Castro.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

de 1839, que pone á cubierto de ios 
interdictos de manutención y restitu
ción las providencias de los Ayunta
mientos y Dipulacionesjprovinciales en 
materia de su legal atribución:

Considerando: 1.° Que la cuestión 
no versa pura y simplemente sobre los 
perjuicios que á un particular causa 
otro particular con las obras ejecutadas 
en el cáuce de San Joles, sino sobre los 
perjuicios ó beneficios que al común 
de regantes pueden ó no causar estas 
obras:

2." Que no estando esta cuestión 
reducida al interes de dos contendien
tes particulares, por cuanto afecta ade
mas al del público, las providencias de 
la Autoridad municipal y sus delegados 
los Alcaldes de aguas, dictadas en ma
teria propia de sus atribuciones, según 
las dos Reales órdenes citadas de 22 
de noviembre de 1836 .y^20 de julio 
de 1839, no han podido ser atacadas 
por la via del interdicto, que excluye 
expresamente la olea Real orden citada 
de 8 de mayo de 1839, extensiva en 
su espíritu á toda Autoridad adminis
trativa.

Negociado 7.°

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediento y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Falencia y el Juez 
de primera instancia de Carrion de los 
Condes, de los cuales resulta:

Que en 8 de junio último acudió 
Doña Serafina Carrasco al Juez expre
sado con un interdicto contra Dionisio 
Antolin, exponiendo que este, al en
sanchar hacia cinco ó seis dias el cáuce 
de San Joles, la habia usurpado un 
malecón que servia de límite al cáuce 
y de defensa á una heredad de la inte
resada:

Que sustanciado el interdicto, reca
yó en 13 del propio mes auto restilu- 
torio; y el Gobernador, enterado de 
todo lo ocurrido por el Ayuntamiento, 
y oido el Consejo provincial, promovió 
y sostuvo la presente competencia, fun
dándose en que la Autoridad munici
pal desde 24 de abril del corriente año 
habia dictado acuerdos y tomado dispo- 
siones por medio do los Alcaldes de 
aguas, y con arreglo á las ordenanzas 
de la villa, para la limpia del cáuce 
que va relacionado, habiendo sido Dio
nisio Antolin un mero ejecutor de los 
mandatos de la Autoridad administra
tiva en el hecho de que se trata:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
noviembre de 1836 y 20 de julio de 
1839, en las cuales se dispone que los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) y 
los Alcaldes cuidarán de la observancia 
de los reglamentos y disposiciones su
periores relativas á la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos, 
encomendando á los Jueces de primera 
instancia el conocimiento de los nego
cios contenciosos mientras no se crea
sen Tribunales conlencioso-adminislra- 
tivos que decidiesen los negocios de 
esta especie:

Visto el párrafo octavo del art. 8.°, 
y el arl. 9.° de la ley de 2 de abril de 
184o, que atribuyen á los Consejos 
provinciales el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al cur
so, navegación y flotes de los ríos y 
canales, obras hechas} en sus cáuces y 
márgenes, primera distribución de sus 
aguas para riegos y otros usos, y todo 
lo contencioso de los diferentes ramos 
de la Administración civil, respecto á 
los que no establezcan las leyes Juzga
dos especiales:

Vista la Real orden de 8 de mayo

3.° Que las providencias expresa
das no permitían mas impugnación di
recta que la que se hiciese ante la mis
ma Autoridad administrativa, atendida 
su competencia en el asunto, y en su 
lugar y tiempo ante el Consejo provin
cial, en virtud de los arlícitlos ademas 
citados de ¡a ley de 2 de abril de 1845, 
salva siempre la demanda que proceda 
en los juicios plenarios de posesión ó 
propiedad.

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano. El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro. »

De Real orden lo traslado á V. S.. 
con devolución del expediento y autos 
á que esta competencia se refiere, para 
su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de diciembre de 1857.^Bermudez 
de Castro.—Sr Gobernador de la pro
vincia de Falencia.

{Gacela del 50 de diciembre,)

Pueblo de Inca.
.VOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los ¡rulos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la
■ quincena del mes de diciembre próximo pasad o.

Trigo...............................
Id. menudo................

Cebada............................. 1
Centeno...........................
Maiz.................................
Garbanzos.......................
Arroz..............................
Aceite de 1 .* clase. . .

Id. de 2.“ id. . .
Vino.................................
Aguardiente....................
Vaca................................
Carnero...........................
Tocino.............................
Trigo candeal................
Habas..............................
Habichuelas....................  
Guijas..............................  
Leña................................  
Carbón de encina. . . .

Id. de mala. . . .
Algarrobas......................
Almendrón......................
Queso..............................
Lana. . . . ................
Paja larga.......................

Id. tallada.................
Leña para horno. . . .

Inca 31 diciembre

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. m.

51
»

28
»
»
»

28
39

»
15 
62

»
3
»

CdnL

68
» 

46
»
»
»

61
76

» 
45 
52

» 
96

»

. Cuartera. .52» 

. . Id. . . . » y »

. . Id. . . . 2 17 »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . 6 » »

. Arroba . . 1 19 1

. Guarían. . 1 » »

. . Id. . . . » » »

. Cuarlin. . 1 19 1

. Id. Olanda. 8 » »

. . Libra. . » » »

. . Id. . . . » 8 »

. . Id. . . . » » »

. Cuartera . » » »

. . Id. . . . 4 16 »

. . Id. . . . 81 8 »

. . Id. . . . í A »

. Quintal . . » 3 6

. . Id. . . . 1 4 »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . » » »

. . Id. . . . » » *

. . Id. . . .' » » »

. Somada. J » » »
de 1857. =E1 alca de, Migue

Fanega. 
. Id. . . 
. Id. . . 
. Id. . . 
. Id. .
Arroba.

. Id. . . 

. Id. . . 

. Id. . . 

. Id. . . 

. Id. . . 
Libra.

. Id. . .

. Id. . .

I . , .
Amer.

PALMA IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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